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CONVOCATORIA DEL CONSEJO MEXICANO DE CERTIFICACIÓN EN 
PEDIATRÍA, SECCIÓN NEONATOLOGÍA A.C., CMCP-SN

EXAMEN DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN EN
NEONATOLOGíA

07 DE MARZO, 2026 09:00 (HORA CENTRO)
CITA 8:40 HRS 

MODALIDAD: EN LÍNEA

DIRIGIDO A:
MÉDICOS NEONATÓLOGOS CERTIFICACIÓN DE 1a VEZ Y CON

CERTIFICACIÓN NO VIGENTE

CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 12 HORAS DIA 20 DE FEBRERO DE 2026

REQUISITOS:

I. Registrarse en la Plataforma SIGME https://ru.sigme.mx/registro/cmcped

II. Adjuntar en la Plataforma los siguientes documentos en formato PDF:

• Título de Médico Cirujano.

• Cédula Profesional.

• Título Universitario de Pediatría.

• Cédula de Pediatría.

• Certificación vigente del Consejo Mexicano de Certificación en Pediatría.

• Título Universitario de Neonatología.

• Cédula de Neonatología (excepto de 1a vez).

• Certificación por vencer o vencida de Neonatología (excepto de 1a vez).

• Taller de Reanimación Neonatal vigente.

• Constancia de situación fiscal actualizada.

• CURP.

• Identificación oficial vigente.

• Carta de socio de la Asociación, Colegio o Sociedad de neonatología de su 
Estado (excepto de 1a vez).

• Depósito bancario a nombre del Consejo Mexicano de Certificación en 
Pediatría Sección Neonatología A.C., en BBVA Bancomer CTA. 0141453416, 
CLABE INTERBANCARIA 012180001414534163 por $5,000 (cinco mil pesos).

III. Dos fotografías TAMAÑO DIPLOMA de 5 por 7 cm en blanco y negro, fondo blanco, 
con ropa que contraste con el fondo. Poner nombre al reverso de cada una con 
pluma. SE ENTREGAN O ENVÍAN POR MENSAJERÍA A LAS OFICINAS.
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